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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00494 – 00 (Cuaderno principal)

Considerando  que  la  abogada  JULIA  CRISTINA TORO MARTINEZ con  C.C.
30.402.180  y  T.P.  167.189  reconocida  como  apoderada  judicial  del  banco
demandante en el mandamiento ejecutivo dictado el 30 de junio de 2021 (pdf 09

cp.), solicitó desde su canal digital profesional el retiro de la demanda (pdf 16 cp.),
resulta  procedente  acceder  a dicha  petición con base  en el  artículo  92 del
Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado resuelve:

1. AUTORIZAR el  retiro  de  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  BANCO
POPULAR S.A. en contra de JHON JAIRO REYES PEÑA.

2. DECRETAR el levantamiento del embargo y retención en la proporción legal
del salario del demandado JHON JAIRO REYES PEÑA que fuera ordenado en
auto del 30 de junio de 2021  (pdf  02 c.  2), sin que sea necesario comunicar esta
decisión  al  no  habérsele  dado  trámite  al  oficio  que  comunicó  la  medida
cautelar.

3. ABSTENERSE de condenar a la parte demandante al pago de perjuicios en
razón a que no se acredita daño en la práctica de las medidas cautelares, toda
vez que las mismas no se consumaron.

4. DEVOLVER por secretaría la demanda y sus anexos a la parte demandante
sin necesidad de desglose.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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